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EL UNIVERSAL,
publica diariamente en su Imprento, callo 

de San Pedro No. 9.
vende en el mismo establecunienta—En 

i a Librería de D. Jayme Hernandos, calle de San 
Gabriel Ñpu 63.» En el almacén de D. Manuel 
FcrnandcA tolle de San Carlos No. 37.—-En la calle 
de San I^Iigitel, Esquina del Rolox; y en la esquina 
calle do S. Felipe, bajólos altos del Dr. D. L. Obes

ALMANAQUE
Jueves.—San José Calazans.

Sale olSol,.4 las 6_hs. y 27 ms
So pone  ........A los 5 id. y 33 id.

F1S MS1>E L i LUJÍA~
37133» 3133 33 

C. CREC.,—el 1 & lab 4 y 21 m. do la tarle. 
LLENA,—al 8 4 las 11 y 53 m. do la mañana. 
C. MENGUANTE,—ni 16 á la 5 y 23 ra. <teid. 
NUEV A,—ol 23 4 U 12 v 49 ra. de la noche sig. 
C. CREC.,—al 39 4 las 9 y 42 m. de id. 

PARA EL
UTO

infaliblemente áfines 
del presente mos do Agosto la muy ve

lera palacra brasilera CONCEPCION, do primor*  
marcha y bien construida; tiene oxoolontea como
didades para pasageros: Quipn guste dar carga 6 
ir de pasago puede verso con su consignatario

JUAN DA SOUSA FIGUSIR4, 
ag 20 Calle de San Felipe No. 99,

PARA OADIZ Y HALAGA
HA fijado su dó’tino la muy acredita
da y ao nriinén inveha forrada y cía 
vacía en cobre fragata sarda “ EÓLO,” 

Capitán Vicente Gianello, que saldrá precisamente 
del 15 al 20 del próximo Septíombro: tiene la ma
yor parte de su carga y admite el resto y pasnge- 
ros, para los cuales tiene las mejores comodidades. 
Los SS. que gusten aprovechar tan buena oportu
nidad pueden ocurrir a D. JOSE GSSTAL, 
Calle de San Pedro No 246. Agoste 21—

.J

CORHI'OS

¿S&&K.Para Pay^andú admite carga y posagerot 
la gulei.. nacional VIRGINIA, de la pruD*eda<l  de 
D. Francisco-Juanicó, que saldra del Jueves ol 
Sabado de esta semana. og 25 l w

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos fiel Interior.

,1 ° y 15 lo cada mes.El.

©a
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile el...........16 de cada mes.
Para la de Santa Fé el,.............19 id. id.
Para la dol Perú el.................2 y 26 id. id.

AVISO.
___ Para el Rio Jaueiro saldra a principios 

del entrante Setiembre, la fragata HERMOSA 
CHILENA, que ofrece excelente^ comodidades y 
buen trato para pasageros, consignada i ' 

FRANCISCO JUAN ICO.

BTSAM B0.A5?:
THE Steamcr POTOMA.C, Captain R.

* Sutton, will leave for Buenos-Avres on
Satnrday 29th inst., without fáil, she 

is provided xvith beds and bedding and oflers wñy 
"comforta fñr passengere: £>r ticlteets apply at the 
store of D. MANUEL GRADIN, or <he captain on 
bord. Aug 25 ’St

TTG vIVOK
PARA BUENOS AYRES.

figgv El buque de vapor POTÓMAC, su
Y capitán Suttón, saldra sin falta el Sa- 

bado 29 del'corriente: loh-SS. que
gasten ir de pasage (para lo que esta provisto de 
cainas y las mejores comodidades) ocurran al alma- 
-cen naval de D. Manuel Gradiu, o a su capitán a 
bordo, para la compra de boletos de pasage. a 26

_ PARA XjIVEBPOOLT
Saldrá dentro de breves dias el muyV hermoso y velero bergantín go'eta 
ingles PACKET, de porte de 141 to

neladas, capitán Juan' Crop; tiene la mayor parte 
‘de su cargamento pronto, y desea recibir el restó; 
(Como también algunos pasageros, para lo .que tiene 
excelentes comodidades. Las personas que quie
ras tratar pór uña ú otra cosa ocurran a la casa de

HALL, DE YONGH Y Ca.
CaUe de San Luis, casa del finado Melló, a 12

SE VENDE.
UNA casa ch el Pueblo de Canelones 
propia para pulpería 6 almacenes, tam
bién se cambia por ganado de cria,, ú 

por jcncros ó efccto3 de almacenajes ; Está tacada 
en 25003; lá persona qué sé interesé puede óaur>? 
rír al mismo pueblo casa de Dn. Manuel Ofcojo'í 
que es el eucárgado de dicha venta. ag. 7—-3 n

AVISO.
Se alquila una casa de alto propia para 
una familia corta, el que gustase apro
vechar esta ocasión ocurra 4 la tie.:da 

que fué deí finado Dn. Miguel Conde quo en ella 
hallará el encargado pata tratar. ag„7—

8E VEXDE.
Una casa de poca comodidadon la calle 
de Sn. Pedro N.° 200: el que la quiera 
ocurra ala callc.de Sn. Sebastian Ñ. ° 

131, que encontrará con quien tratar, ag. 8—3p

AVISO
En la calle de S. Fe'ipe No. 88, esquina 
a la del Porton, hay paca alquilar una 
casa buena para cualquier oficio: en la 

misma se vende un armazón completo de tienda;
Quien desee uno ú otro, ocurra a la misma ca^a 
que hallará con quien tratar.________ ag20—tf*

V I s o
TRiL que quiera vender de 600 a 800 cabezas de 

ganado de cria, véase con, D.1 José Castra cu 
la calle de San Felipe N. 155. ag. 26 -¡

PIRk DAETIMOEE
La de primera clase y muy velera fra- 

trata americana FERRATA, forrada y 
clavada en cobre, su capitán Cóoksey, 

saldrá para aquel destino muy en breve; tiene la 
.mayor parte de su carga contratada, y admite el 
resto a fléte. Los SS. que gusten cargar ó ir de 
pasage pueden tratar con el capitán a bordo o con 
los consignatarios

ag 12 ZIMMERMANN, FRAZIER Y Ca.

PARA
' ÓA.DIZ, BAROELOWA Y

GENOVA;
Admite carga y pasageros la polacra sar- 

YppB» 4® CONCORDIA, capitán Nicolás An- 
éaldoj consignada a D Francisco Jua- 

nicó; cuyo buque saldrá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra- 

■do en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

PIRk Cn&NOVK M
DERECHURA.

SALDRA sin falta á fines dé este 
mes el muy vcIoto, forrado y clavado 

én cobre, Bergantín sardo Principe Eujenio, ca. 
pitan Miguel A. Ge rióla, tiene dos terceras par. 
tes de su carga pronta. — Los SS. que gusten 
cargar el resto, ó ir de pasage, teniendo excelen, 
tes comodidades para el efecto, pueden ocurrir 
para tratar á sus consignatarios,

Agosto 5 CAPURRO y CASTRO.

AVISO
EL Bergantín Ingles “Amelia, “ que 
esta cargando para Liverpool, puede 
tóinar 200 cueros vacunos secos ó su 

equivalente en fardos, advirtiendo a. el que los ten
ga que es preciso embarcarlos en toda esta sema*  
na. Veas o con los consignatarios

__ Bcley Steward y Ca*  1

AVISO
^E Vendo aceite de castor á tres pesos y medio 

garrafón on el almacon dol Sr. Navarro fren.
‘ ag.26»I® ú lo dol Sr-Giró.

-AVISO OEICIAE
Ministerio-de Hacienda,

VfOkABIENDO determinado el Gobierno que 
ios réditos de las Pólizas que ha emitido 

en virtud de la ley de 29 de Abril del presentó 
año sean pagados pórlá Tesorería de la: Comi. 
sion Directiva del Empréstito sobro el derecho 
Adicional, el dia 5 de cada mes; se previene á 
los tenedores de dichos documentos, que deben 
ocurrir en el expresado día por las cantidades 
qué fes pertenezcan, 4 la oficina dol Tesorero D. 
Alejandro Alvarez en lá casa del Tribunal Con
sular, llevando para mayor .prontitud en el des- 

| pacho, ademas de las Pólizas, anotado on una 
oja de papol separado el número de cada una de 

| ellas, su valor y el de los réditos quo tubiesen 
devengados: con la firma dol tenedor, ó de otro 
individuo que á sú nombre dé el correspondían, 
te recibo. '

AVISO
OShL espitan del bergantín ingles THOMAS 

DEMPSEY, no sera responsable de la? 
deudas que puedan contraer loa individuos de lo 
tripulación de dicho buque, ag 12 .

interesahtb a. los
TENDEROS, &c.

^CEITE<de esperma él mejor que se conoce 
A para dar buena luz en los quinqués, hay 
dé venta por mayor y menor hn oómódacoudicidí 
en la calle de San Fernando No. 33. .ag 19 3p

AVISO,
(fi\UIEN haya tomado números do una sopanda 

3ue 80 “aU?ba en eLdepósitode Rifas, ocur
ra a dicho establecimiento aiecibir su importe.

AVISO.
flú*  N la librería do D. JAIME HERNAN, 
vi DEZ, so hallan de venta las obris signion. 

tes.—^Ventura ó la hnorfanitn, dos Géjnelos ó la 
■ hermosa Malagueña, El incógnito ó el fruto de 
la nmbicion, Laura ó ol Sol de Sevilla, Dorolon, 
ó la convorsion por qnior, Sofía ó la dulce von- 
ganza, Lucia ó la aldeana virtuosa, PLicidó ó ol 
Secretario libertino, Gonzalo ó ol desafio, Jico, 
toncal principo americano, Victoriano ó el in
constante corrojido, Justino ó el hijo afortunado, 
El estudiante ó ol fruto do la honritdoz, Sabina ó 
los Grandos sin disfraz, Los dos amigos ó los, pe
ligros de la riqueza, ‘Alvorto la feliz desgraoih., 
Ricardo ó lu familia feliz, Paulino ó ol amor de- 
sinterosado, Alejandro ó la satisfacción generosa, 
Rosaura ó la Presumida orgullosa.—' Todas las 
que preceden son por el autor del Evangelio en 
triunfo ) <

Diccionario de la Lengua Castellana, en q*  so 
ésplica ol verdadero sentido do lus vnées, su na. 
tunloza y calidad, con las frases ó modo do ha
blar los proverbios ó refranes, y las cosas Convo- 
voniontes al uso do la Iiongua Castellana, com
puesto por lá Academia Española, seis tomos 
en folio, hermosa edición.—Persilns y Sigismun- 
da, por Cervantes, Curia filípica, con la ilustra, 
cion y. continuación., por Manuel Dumingitoz, 4 
tomos folio. — Atala añadida con la canción,. 
Triste Chactas, La América, situación política 
do las diferentes pótoñeias dol continente Occi
dental,.conjeturas sobre su suerte futura, Robort- 
son historia do América, Grandeza'méjicana por 
Balbuona, Noches lúgubres seguidas de la como, 
dia del delincuente honrado por D. Melchor Jo. 
véllanos, Diccionario filosofía por Voltuirp, Rui
nas dé Palmirn, Defensa de-loa Pueblos contra la 
tir inía de los Royes, ortografía castellana, Cho. 
púlate de España 8 pesos caja, y á 6 rs. libra.

SS'H-ÍDáSAPA.BSaiD.0’
día 20 del corriente & lad oraciones un mo-

"^rono Changador que se 1» había dado 'un 
l utado para qué condujese desda el Muella que i 
'contonjá, un sobre todo do paño francés color acoi- 
tuh’r'cón cuello de terciopelo, un par de pantulo*  

| nes do paño azul, otro par do género dé lana raa 
yadov, un par de botas, dos pañuelos do seda 'azul 
para el cuello, y un dicho do coloren quo iba ata
do todo. So suplica á lq persona quo se íp pre
sentara on venta, alguna de las piezas perdidas 
néurra á la calle de S. Podro núm. 246 donde re
cibirá úna gratificación.

CONSULADO DE MONTEVI- 
DEO.

A Comisión encargada de la construcción de 
una casa Consular contigua al muelle de 

esta capital, necesitando hacc-r el acopio de mate
riales para dicha obra, desde este dia admite en la 
Secretaria de aquel, las propuestas cerradas para 
contratar por ahora, la compra de dos mil fanegas 

(de buena cal puesta en .eí sitio indicado; separada- 
ntenic dos cientos millares ' de buen ladrillo á reci- 
bir en dicho sitio: en lsúmisma forma dos mil car
ra las de arena de grano seca; y ademas el derribo 

ky conducción de cada carrada de piedra de sillería 
y tosca necesaria á dicha obra que deberá extraer
se de ¡aparte exterior, de los baluartes de la ciuda- 
déla. Y para que llegue á noticia de loa que so 
interesen en las citadas contratas, se previene que 
las- propuestas referentes £ ladrillo, arena y cal so- 
ráú abiertas ante el. indicado Tribunal en 25 del 
actual: y [a de piedra el 10 del mismo, cerrándose 
la admisión de ellas en él dia anterior á las fechae 
desigrta-las.—Montevideo Agosto 5 de 1835,

’ ’ A L a
COliV&'ÍIEMftA 5 

vende unq_jwrcta de campo con 3 yugos, 
coyundas, omitas, &c. y 6 bueyes huevos v 

'mansos, pronta ólím trabajar, toda la madera ee de 
(apacha pqr tíigu<^^ln el ínfimo precio de 150 pesos 
al contado.—El qúo la necesite puede dej tr éñ esta 
Imprenta las señas de.su. casa. ag 13 3p

AVISO
C ADAN dé llegar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento horticular del Sr. de 
ólcinberg las plantas siguientes—— 

Frutas de carozo.
Damasco.
Duraznitos amarillos de la virgen (1 0 fruta) 
Melocotón' Luis XVIII ó él grand cochon 
- ■■■ ■ -25 de Mayo
Pavía blanca [1 0 fruta]
Mclocotqn de Cochabamba
Damasco prizco
Almendra de la Princesa

I ■ Bocado de damas
Melocotón el monstruoso
Pelón amarillo muy grande
Pelóncitos do la vírgon
Pavía cardenal

, Melocotón Rey jorge
Aurimajas muy dulce, pelón
Duraznos blancos de invierna
■ ■ . - amarillos id.

! Santa Molona
I Almendro dn Provonza

Pelón prizco verde muy grande 
Duraznitns blancos de lavírgén [1 * frutal 
Aboyados de Chilo ’
P.tvÍH gr ni-ln Pomponoft * fruta] 
Priaquítos do lo virgen [l 0 fruta] 
Pelones rosados muy grandes 
Póaho abricotoó
Priscos romanos grandos [cante colorada] 
Prisaos grandes blancos
Priscos umizcla lós
Pavía grande colorado [1 * fruta] 
Prisco potito mignonne [1 0 fruta]. 
Polonés romínos suinamaqte grandes y otras 

varias piases,
Prisco blanco de invierno

DeWondp advertir que ol Pavía Cardenal, el grtnu 
e Poinpono, la Púche abricotéd,’ ol Prisco amiz» 

el.iqo, la grande mignonno, la potito mignonne, 
8?n plantas nuevamente introducidas, que so 
distinguon por su tamaño y su precocidad, prin. 
cipamente el Io, 2o, 4° 5.» y. 6°: el 
3 o es de un grandor disforme poro mas tardío, 
con gusto á damasco : todos ellos de frutas os- 
quisitas

Manzanos, perales, Ac.
Poire Royale 
------ —Urassaóe
—----—Bergamota de invierno 
------ — tuscat AÜoiqand . .
— Bergamota do Holanda 

te Colmar
———— Virgouleuse
— . 9uon cristiano de verano
— . ** Mossire Jaén
— . -Calabaza
— ■ ■ -Blanquefte,
■ * Bobino d’été ó de verano
— ——Yargenolle .
..........—Vorg.imota do verano
—— - Olía umontol
----------Bellísima ó Supremo
——•—Royalo d’hivor
— , -Doyonné gris

■ 1 ■L —Gigantesca ó do 4 libra
— Msrvei I le d’ 11 i ver
—r——Ac amuezada

>*Buon  cristiano de invierno
~ ■ * —Saint Gerinain 
——Parda 
—Frane Royale 

^Cermeña
—— Vergamota de otoño 
—**Vfartin  Seo
———Buon cristiano de otoño
------ —La mirquosa
— -.—La Beurcé
— ----- iCuis8i mídame, &c. &c.
Manzano, pero amarillo

Id. . id. rosado ó Pommo do Pigoon 
Membrillo dulca ó Lucuina „
Manzano grande Mirabojte color rfífpiira—Id« 

grande U. blanca—Id. Court penda,
&c.—[esquisita fruta, poétl Itarojp mas.]

Plantas de adorno»
M' spilu8 JapoQicu*  ó Nc3poro4el JapoQ 
Lila Vario, el mao-hermoso da tidoa 
Laurel rosa (nértiim) flore*  dobles ”

Id. blanco id.
Lí/bmcs, L¿ma$

Toronjas '
Limón Real

Id chico
Lima dulco A ,
Naranja selecta
Decumann, Pampelmous ó monsirioqji 

de Mr. Prudent
Naranja de Tucuman superior

Id. enana
Id. do ombligo
Id. de Oran de Salta esquisita
Id. el gran mandarín, la mas esquisita 

de todas
Lima dulce muy grande (nueva en Bs. 

Ayres)
Id. agria muy grande

Limón melongonoeformis ó forma de 
Bercngona

Limón dulce, &c. dcc.
Las plnntae de toda clase que antece

den, están injertadas, y ninguna sale del 
establecimiento sin haber verificado an- 
lenormento la fruta de lúe plantas ma- 
ures. be responde de la calidad 
ellas. -.-..... Se venden en la calle de 8.
Gabnel No. 104, frente a la casa del 
nnado D. Juan Duran. jul 28 tfc

callc.de
de.su


REPUBLICA ARJ ENTINA.

BUENdS-AYRES.
(Dol Diario do Anundios.) 

Apuntes 
Sobre el asesinato del General Qui- 

toga. su secretario Ortiz y demos 

comitiva en el parage de Barran 
ca- Yaco territorio de Córdoba.

(CONTINUACION.)

29. ® Oonfirma lo que lloramos di
cho, el hnhprse encontrado él cadáver del 
General Quiroga á dos cuadras dél ca - 
mino real. En el lecouoc miento de 
Gordon no sé dice que el cadáver invie- 
se otras sen dos de violencia, fuera de 
la*  heridas deis rahez*»  y garganta. : Si 
hubiera sido arrastrado las dos cuadras, ' 
eidatado por un hombre d caballo, se bu- 
bies*  n encontrado *n  su cuerpo señales 
do esta violencia. Pdra llevar uo muerto 
se necesitan eúairo hombres (porque no 
hay duda que el cadavér dol General 
Quiroga solo vudo ser llevado en esta 
forma) ¡ cuantos pues se necesitan para 
conducir diez vivos de los -que algunos 
traían armas ? Y cuantos quedarían 
para hacer el registro de la galera, y 
ocupar todo ló que traía ?

30. ® A f *18  consta que había un 
cantón en Tulumba : si había cantón en 
Tulumba es claro que había gente acan-, 
tonada ; y que allí estaba el comandante 
general del Norte D. Guillermo Reinafé 
Sin embargo todos los testigos se snnes-' 
tran ignorantes de-que- hubiese habido 1 
citación, ni reunión. ¿ Y donde -está 
Tulumba ?

En la misma foja habla el dicho -co
mandante general de falta de rastreado
res. Estaría desierta 1a campaña ; por 
quo casi todos los campesinos saben ras. 
trear. A f. 25 consta que había otra 
reunión de fuorza armada, para perseguir 
unos ladrones que saquearon él puesto de- 
la viuda- 
>,31.® Ignacio Vi*lela  6 f. 15 asegura 
que los rastros eran considerables, y - qué 
se dirijan á los desiertos del Norte.: na*,  
die contradice esta decía ación. Todos 
Jos Comondante*  de partida y el -Co- 
mand m’e General del Norte hablan -de 
rastros ; pero de rastros de dos, tres y 
cinco hombres: vease el oficio de í>. 
Guillermo Reinafé á f (22 él sargento 
Valdez y el teniente Recha han visto pasar 
cinco personas armadas y desconocidas • 
quizá sean estos los delincuentes. La de 
Santo*  l’erez á f. 23 ; he encontrado una 
huella por él campo dél Pote del Maluco^ 
que indudablemente sera dé los r>sesmos? 
El mismo D. Guillermo RAinafé á f. 30 
dice • que por noticias, vulgares se cree 
que los asesinos eran de agenas provincias. 
¿Que motive tenia D. Guillermo Reinafé 
y'Santos Pérez, para creer que esos que 
pisaban fuesen los asesino*  9 Noticias 
vu’gares acre litaban que ¿o*  ase-inos 
pertenecían á ngena*  provincias. ¿Y la 
Comisión dió algún paso, con la m»ra de 
esclarecer e\ fundamento de es as noticv 
as vulgares 1 ' .. • . ■ • A

32. ° El 18 recibió la comisión parte 
verbal del capitán D. Francisco Sánchez, 
como consta á f. 20, en el quo avisa que 
en la noche del 17 huno una fuerte lluvia 
que b irró todas las huellas lo quo imposí < 
bilitabi proseguir las diligencias ; apegar 
de cs:o Santos Perra (¡ el mas netivo de 
¡os comisionados ! ) el 20 todavía encon
traba huellas (veaso f. 33): lo mismo 
sucedía á Sera fin Rocha (id) : lo uvsipo 
á I-udoro Luna (á f, 25). ¿Pnra unos 
llovía y para otros nó 1

33. ® ;A f. 29, se busca á Estanislao 
Pajón cuya declaración era muy impor
tante; pero se dice quo no se le encontró 
por que había ido á galopar un potro. 
¿Mns porqué no humarlo despuo4

31. ® A f. 7 se dice: que no hay mas 
testigos q ie el correo Marín y el 6iryien 

.te de Oitiw pero este ha desaparecido y 
ae piden órdenes para su persecución y 
captura ¿Porqué no las libró la misma 
Comisión notando autorizada plenamen
te. $Es'bb irvientr, según la declaración 
de Marín, f. 10 fué enviudo con la par
tida que ib*  á traer lo*  cadáveres y vol
vió en la miama nochp del 1(1 á donde 
e<t*bn  la ¿alrra: pues fié el quo rccib ó 
en ella el cadávcfrdd General quo se 
¿¿mo A Sinsacate á loa 9 de la noche 

volvió á aquel punto el 17, y á la vuelta,1 
fi poca distancia de la parada en que es-, 
taba el Jnez do primera lóstalicia se de
sapareció. El no conocía el país, tos <te ' 
la partida no dicen donde t-e lea separó 
ni que rumbo tomó: tenia seguro ol costo 
del viage por Marín.•••Es presumible 
quo en la*  idas v venidas, alcanzó á im 
ponerse de particu’aridadcs qun„no s.e 
q eria se supiese y fué hecho desaparecer 
ae este mundo por aquello de que el muer
to no habla. ¿Y en efecto como es que 
no ha aparecido en Sau Luis su patrie, 
en Mendoza, en San Jurn, on la Rioja, 
en Santiago, en Sania-Fé ni en Buenos 
Ayrec ? Ln tierra ho puede habérselo 
tragado. Las partidas qu-’, díco e|‘su- ’ 
marioi han recurrido el territoriq en' to
das direcciones, tampoco han encontrado 
eate hombre, quo cumo ignorante de los 
caminos, no ha podido tener la habilidad 
de escapar á tantas divisiones que, .ee 
dien< han cruzado los c imana.

35. ° Consta & f. 35 quo el 16 pasó 
per Macha el General Quiroga*  No sé 
á quo hora salió de Justigasta, posta 
anterior. Macha está 10 leguas de Sin
sacate, y á las 7| do la mañana estaba 
en el Ojo de Agua habiendo caminado 
cuatro leguas.- y recion á las 11 estaba á 
2| leguas de Sinsacate. Es decir que 
había caminado desde el Ojo de Agua 3 
leguas y media en tres horas y media. 
Este es muy poco andar para un viagero 
con eabsilos frescos, y deseoso de andar 
á prisa, según dice Marín. El asesinato 
ha tenido sor á las 9 y media, poco mas 
ó menos.

36. ® Da que admirar el contenido de 
f 20 y 21.. ¿Qué clase de celadores son 
estos que se van á comprar bueyes, sin 
licencia de sus ge fes y sin avisar siquie
ra cuando -salen ó á donde van?—¿Porqué 
no se pone el oficio de Saiiios Perez? El’ 
.20 no podía tenerse á la vista el que di 
rigió desde Siton á las 11 de la noche y 
que corre á f. 29 ¿porqué no se habia . 
incluido el oficio á que se hace referen
cia á f. 21 que debió ser do focha ante
rior?

37. ® En todo el sumario se vé mani
fiesto el empeño do hacer proceder á dos 
asesinos de a gen a fl provincia*,  y espe-' 
cialmente de Santiago, y ostó sin tnas - 

¡ fundamento que declaraciones dispara- ' 
,tadas y cuentos ridículos. Ctiehto y cuen

to mal forjado es el que refiere el Co
mándame JeaUj Oliva á í. 3L Esto 
individuo vió tres hombres sospechosos*  
habló con ello*,  se confirmó en los -«ós1 
pechas pero se 1e fueron per que Dios 
quiso. E’ tenía partida y sin embargo 
encomendó el cuí lado de observarlos á 
un celador.que casualmente se hallaba 
allí, y solo después que fugaron se le 
ocurrió enviar sol dados'én su persecu-

I cion.
38 ® Según lo actuado á f. 12 consta 

que Marín se negó, á apartarse de la 
Comisión; que está visto su recelo, le 
ofreció una e.scol:a para regresir;pe- 
ro él se empeñó.en.seguir al lado de 

■ ln Comisión.. ••Está «oferta hecha pór 
una Comí ion do quiera principal miem
bro el Oficial Segundo de la Secreta 
ria ! !• • • . Marín había empezado á cono*  
cer entre quienes andaba;
___________ - - [Concluirá.^ ’

YtiTBRIOft

Ministerio de Hacienda. 
Montevideo, Agesto 25 de 1835. . <,e 

El Gobierno, en vista de las repeti
das dificultades que ¿ifrece la reulí- 
zacion de la gran-'Rif'ifdfspiiefita por 
decreto de 3 de Septiembre de J834, I 
y encargada A los Sres Empresari
os de la Lotería de cartones, ha re
suelto:—Que se reciban por los. mis
mos coniiaionados, con intervención 
del Jefe Pol tico de este Dcpartamen*  
to, los villetes que hubieren espendi- 
do, y ae devuelva su valor á Joj in- | 
teresndos.

Lo que se comunica á dichos orn,-c- 
presarlos y derfias á quienes corres
ponde para su puntual cumplimien- 
t°*  kJuan María Peres.

SS. Empresarios de la Lotería de 
Cartones.

DEPARTAMENTO DR POLICIA
Montevideo, Agosto 25 de 1835. 
CIRCULAR.

Informado el Gefe de Policía de la 
existencia en la capital de algunas 
casas de juego de envite, en las que 
varias personas decentes de laz socie
dad se h <n desmoralizado y perver
tido, abandonándose al extremo de 
dprroeliar hasta la mayor parte de lo 
que constituía su subsistencia. Con
siderando también une cl jucgo de 
azar y envite qs proh bid > por nues
tras leyes, y que la tolerancia de ¿I 
por mas tiempo,' seria autorizar la 
desmoralización • y últimamente es
tando ya prevenidos por el Gefe que 
firma algunos de aquellos que tienen 
casas de juego establecida, que no 
debían seguir cón ella, y sin embargo 

-estar impuesto continúa en aquel ne
gocio, burlándose de las disposicio
nes de lu Policía, y haciendo alarde 
de subsistir de tan abominable*  ma
nejo • el Gefe que firma previene á 
V. que desde hoy en adelante, y ba¿ 
jo su responsabilidad, le reencarga 
que en el acto de saber que haya 

[ una casa dé las mencionadas en la 
| sección de su cargo, dé cuenta inme
diatamente para expedir las ordenes 
convenientes con arreglo a las leyes 
vigentes é instrucciones del Superior 
Gobierno.

Saluda al Sr. Teniente de Po
licía afectuosamente.

Juan B. Blanco.
Sr. Teniente de Policía de la.... 

Sección de^Ciudad;

JUEVES 27 DE AGOSTO DE 1835.

OPINION PUBLICA*
Ser invisible, pero podoroso y fuerte, que no 

ee deja conocer sino por sos efectos y resultados, 
á veces terribles: ¿donde existe ? Es llamaf’a 
reina dol mundo, ¿ donde tiene su trono ? Todos 
la invocan¿ en favor de quien está ? Su 
nombre es lo que mas se oye; nada hay tan 
comnu, pero tampoco mas vago: cada uno que 
la invoca so dice su intérprete y subministro; 
la visto del propio color, y lo hace hablar su Ion*  
guage; asi es que es casi imposible definirla con 
precisión. >

Los que én política abrazan un partido: los que 
en materias literarias, y de controversia so alis
tan on la cscuola de tal Maestro, ó siguen tales 
máximas, 6 jefes; los que en administración tie. 
non interés en que se adopte, 6 revoque tal ó cual 
medida; todos tienen por general y pública ¡a 
opinión de sus adhorentes, de sus adictos y ami
gos; ospecuímcnte en materias quo se fundan, y 
apoyan en la aquiosoncia, y beneplácito general 
de un Puoblo, se aventuran juicios los mas con- 
tradictorios;se manifiestan y sostienen exigen
cias do la opinión pública, que son inspirados por 
la opiniónpUblicií,y.muchos voces ln opinión pú
blica, no es otra quo la opinión dol que escribo ó 
habla, y desasffdlfoTBntos.

El abuso que se liaco del nombro respetable dé 
la ópinion, la facilidad con que cualesquiera la 
invoca, y el respeto con que se le trata, han he.' 
cho quo soa tan difícil conocerla, y tan despre*  
ciadas esas invocaciones apasionadas, que se 
oyon todos los días. No hay litigante que pier. 
da su ploito, que no se figure que todos se ocupan 
del asunto, que no di ja todo el mundo está er | 
candalizado de taleentencia: no hay pretendien
te chasqueado, que no crea y diga que «o ha he. 
cho tamaña injusticia; quo todos so han sor- 
prohen lulo: no hay escritor público, quo no in*  
voquo la Opinión general, y .no asegure, quo está 
pronuncída por la medida qno se propone, ó 
oorttra lo que resisto, sino hace ol gobierno lo 

que á el parece lo mejor, y mas acertado el Go. 
bierno desprecia la opinión pública.' el Cobíomo 
desatiendo el clamor público, sobaco sordoá loe 
insinuaciones de la prensa, quo eo el órgano de 
Ja opinión.

A«i se habla, y se escribe : esta es por lo co
mún la lógica del espíritu de partido: y do esto 
modo tan arbitrario y gratuito, so atribuye á to
do un pueblo una opinión que no tiene; y nada 
so consigue por lo Común,' mas que hacer des. 
preciable una cosa, que dcbeiía ser tan respe, 
tada : y que siempre lo és, cuando se present*  
con sus verdaderos caracteres, y de un modo 
que no. puede desconocerse. ¿Pero cuales son 
estos caracteres? Ya hemos dicho que es casi 
imposible, definirlos : sin embargo en la noecsi. 
dad do hacernos entender, y de persuadir que se 
oígan con cautéle esas expresiones exageradas, 
nos explicaremos, como mejor podamos.

Lo opinión pública en política, y consideran- 
déla como agento de los actos públicos, és la de
cisión de la parte culta, sana, y útil de la socie- 

• dad, por ciertas ideas, y principios, por ciertas 
instituciones, por tales--medidas, decisión nací, 
da, y formada por el conocimiento ilustrado, ó 
practicó de las ventajas,' ó inconvenientes de 
esos principios, ideas, ó medidas; todo lo quo 
no sea está decisión, podrá ser e! eco de la írre- 
flecsion, el movimiento de animosidades ciegas, 
la obra'de la ignorancia, ó de la malicia, pero 
jamás lá opinión pública ; caracterizar, y seña- 
jar á esta dentro modo sería Jcjitimar los movi
mientos mas torpeé y destructores ; seria con
sagrar los principios mas absurdos, sería dar res*  
potabilidad á las exigeneias mas absurdas, que 
promulgasen y manifestasen los aspirantes de to
dos los países pregonando por optnton pública los 
votos, y sentimientos de los alucinados, 6 mal
vados ; ¿ ¡esto és á lo que. deben atribuirse los 
trastornos, violencias, é injusticias, .que por lo 

I común marcan losados populares.
Tomando pues la opinjou pública7 en el Ca

rácter y sentido, que acabamos de darle, que 
creemos el único fijo, invariable, y raciona)*-  es 
casi imposible, ó muy difícil que se extravie, 
está limitada á ciertas clases, que en todo for
man siempre las dé. las demás, qüe én todas 
partes dán cl tono á las sociedades ; que tienen 
un' conocimiento general de las cosas, y do*  las 
personas qüe sienten inmediatamente Los bienes, 
y los males, y que por consiguiente se intere- 
•san por lo mismo en todo lo quo puado produ
cir unos ú otros.

Todo lo demas son buenas teorías, propias 
I parí alhagar, y seducir la multitud, que tiene 

sus lisongeros, y aduladores como el poder r 
buenas-para obten*  r votos ciegos, que se califi. 
can de opinión púll ca : pero que jamás podrán 
obtener la sumisión, y respeto de un hombre ra
cional, y de sentido común : por los signos quo 
hemos dado de la opinión pública verdadera, 
cada ciudadano, como el Gobierno podrán conc- 

I cerla, y seguirla, ó someterse á ella : cuándo so 
I agitan cu ‘sifones de ínteres público, cnando so 
I reclaman, ó resisten tales, y cuáles, medidas ad

ministrativas; cuando los escritores usen de la 
táctica favorita de declamar que la opinión pú» 

I blica esta de su parte, no hay mas qjie vor de 
i qué parte está' la mayoría dé la parte desin

teresada, sana y útil de la sociedad, y allí está 
la opinión pública: puede ser quo accidentes 
improvistos hagan, alguna vez, engañoso esto 
medio, pero por lo general és el mas seguro.

ESTRACTOS DE PERIODICOS.

—Inglaterra.—Poco o nada de 
importancia .se ha tratado en el Par
lamentó, desde que volvió á reunirse 
después .del corto receso, que tuvo 
para (Lir lugar á los nuevos arregló» 
ministeriales. El Lord Jolin RusseU 
habia al fin obtenido otro asiente en 
la Cámara de los Comunes, habi
endo un amigo renunciado en su ob
sequio. El Lord Palmerston tenia 
prhbáb lidad de volver también á te
ner asiento en el Parlamento, medi
ante el retiro de otroamigp. En bre
ve debían introducirse las dos impor
tantes cuestiones de la reforma mu
nicipal y de la iglesia protestante én 
Irlanda. Los periódicos “Tories,” 
temen d aparentan temer las resultas
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de! ascendiente que dicen quo han 
obtenido los católicos en la dirección 
dolos negocios póblicoswy atribuyen» 
deles el deseo de destruir la religión 
protestante, procuran concitar con
tra ellos la odiosidad dd fanastisnio. 
No pasan de 35 los católicos que hay 
entre 600 y tantos miembros q’ com
ponen la Cantara, pero como todos 
ellos votan jeneralinente con los Whi- 
gS y on su defecto los partidos con- 
servndor y reformista estarían casi 
balanceados, pues la mocion de Lord 
Jnhn Russell que produjo la caída 
del rnini*ferio  Peo), fue sancionada 
por una mayoría de solo 33 votos; he 
aquí el motivo de la prevención de 
su< adversarios. Fuera de que, el 
Sr, O’Connell^gófe del partido cató
lico y también de Radical, tiene una 
co a de mas de sesenta coyunturas 
(asi llaman por burla los periodistas 
aí séquito dé diputados irlandeses de 
todas creencias que invariablemente 
arrastra) que le hace muy form dable. 
A la verdad, ¿juzgar por los discur
sos d : muchos de los diarios, se dirá 
que sé trata h<>y en Inglaterra mas 
bien de las pretensiones de dos cultos 
rivales quo no de la aplicación de 
principios divergentes de política,

Sr. -Editor del Universal.,
En mala hora so no9 antojó Sr. Editor, quo- 

rer reducir lis eosis á lo que realinento son : 
con este proposito escribimos á Vd. la carta, 
que tubo la bondad de insertar en su número 
1773: y nos hemos atrahido con ella, que los 
Editores del Estandarts, no nos crean impar, 
cióles, y sí unos buenos defensores del Sr, di
rector de la vacuna, con la. que hemos incurrí, 
(lóenla misma falta el Sr. Ministro da 
Gobiernos” y que nuestros tocayos, *<»s otros 
Imparciales, nos clasifiquen de so/ístas, que 
queremos sorprehender. Dios les pordone el 
mal juicio'.'

No nos hemos propuesto otra cosa en aquella 
malhadada-cart*', que hacer ver, que el único 
preservativo contra la viruela era la conserva, 
cion, y aplicación continua del especifico Vacu
ña : hicimos* notar que -el Gobierno hacía cui- 
dado constantemente de conservar, y l\acer api i. 
car este preservativo; que ¿i á pesar de esto se 
había hecho sentir uní epidemia de viruelas, 
esto ni era extraño, ni podía evitarlo: que de 

‘algunos añosá ésta parte había aparecido nue
vamente este azote, y con tal fuera» que había 
llegado á hacer dudar á algunos sabios de la efi- 

? cacia del preservativo: que sehábil hecho sen
tir cón mucho rigor en varios países, cuyos go
biernos, y Médicos llevan sus cuidados, hasta 
Un cxlrcmo, que es imposible acusarlos do ne
gligencia, y por último qué era exagerado lo 
que so'decia de los estragos que la peste . hacia 

t entre nosotros, concluyendo eon ofrecerle la 
remisión de dos pequeños artículos deZ Diario 
de conocimientos útiles.

Dijimos todo est >, Sr. Editor, no para defen
der al Ministro de Gobierno, nial Director de 
la vacuna,* si de lo que dijimos resultaba su jus. 
tificacion, y esto incomodaba á los Editores del 
Estandarte, y á nuestros tocayos los otros, ím-

■ parciales, la culpa nq és nuestra, sofá el efecto 
b -delus cosas: Lo dijimos por clPais. . Elextran-

gero que ú las distancias encuentra de tiempo 
un tiempo un articulo en nuestros Periódicos 
■con el mote en letras giartiles Terror, desola- 

i cion y espanto; que lée en los mismos periódicos 
i -quv es ineesonle el sonido fúnebre de las cám- 
> panas, que vé uña cantinela incesante centra la 
» peste de viruelas, y contra los que so dice, que 

la han causado, y que la dejan obrar;libremenle 
ae asústa, y huye de nuestras playas y mercado, 

t corno.sehuye de un país infestado: f.trmi do 
al nuestra Policía y Gobierno un concepto injusto:
i ese ciampr infundado alarma lar población, y 

predispone á excesos, que por fortuna en el país 
no son tan fuciles, cuino en otras partes: la 
plebe de San Polersburgo, y París no necesitó

■ de tanto pura arrastrará Jos que en su cognada^
I y fanatismo creyó autores del cólera. Todo es-1 

to Sr. Editor tuvimos en mira al escribir esa
i carta : quisimos que sé juzgasen las cosas talos
v como son: que no se atribuyóse á otra causa que
f la verdadera : y contra esto, cómo eonlra lo que 
i¡ dijimos en su apoyo, nada han observado ni"el 
¡í ¡JSft<fndnr(e,ni nuestros tocayos IoIb otros itn. 
i parciales.

El Estandarte se desentiende de los hechos, y 
argumentos qué empleamos en nuestra primer ¡ 

i carta, y confiesa, que la viruela no desaparecerá . 
í con la remoción del Director de la Vacuna, pe. 
P ro que há aconsejado é insiste en osa medida 
o “como de un acto de justicia, que satisfaga á los 

habitantes dé la capital*: Que si el gobierno 
>( “ no ha hecho ése acto de justicia de remover ¡ 

I ‘-al encargado de la vacuna, es porque no ha pp. 
q4< dido, y no ha podido, porque és el protegido de 

una poderosa corporación Ac. 4ic. ¿En que
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país ostamos, quo gobierno tonomos, Sr. Editor? 
¿Quo hombres somos todos nosotros? ¡ El Go
bierno on la impotencia do hacer un acto de jus- 
ticiu, porque una corporación lo resista I ¡ Y 
una oorporaoion resistiendo lo quo la justicia 
oxqc.y la opinión pública pido! Muy agrado- 
aidos deben ostar los oriéntalos á los Editores 
del Estandarts, por ol honor quo los huoo : y 
los extrnngeros ya sabrán, quo oso gobiornó, 
quo V. Sr. Editor dyo no ha miiohos dina, era 
/usrta, energrico y capas de hacer saltar una wi». 
na, y valar líos minadores, 6s un Gcbiorno de 
Poltrones, os ol instrumento onvilouido do una 
oorporaoion.

Esto modo do esorihir, sin reparar lo quo so 
dico: esa ceguedád quo envisto oon todo lo quo 
no so pl ga á nuestras idoas, son los caradores 
que distinguen ol espíritu quo hace obrar; mo
cho podríamos docir sobro el articulo editorial 
del Estandarte, quo dá mataría á osla carta; 
pero escribimos sin animosidad, y con oalma, y 
podemos aontonornos, y és necesario hacerlo, 
para dócir cuatro palabras á nuestros toónyqs 
los otros iinparciales.

Tocayos, no hornos empleado sofismas para 
sorprehender: muchos, muchísimos, dudan, y 
contestan quo la vacunación soa un preservativo: 
y so fuiulun pri cisamento en quo la viruela ata
ta .á los vacunados, lo mismo que á los no va
cunados : de aquí nace el quo mjren can des- 
precio, ó cop indiferencia emplear ese preserva- 
tivo: hoy mismo en Montevideo, hornos oido 
á varias personas, quo no conviene vacunarse, 
porque hay peste—-y conocemos algunos Padrea 
de familia en quienes ha hecho efecto esta 
opinión, y quo por esto mantienen á sus hijos 
espuestos al contagio.

Quisimos contrarrestar esta idea equivocada; 
inducir á quo se ocurriera a la vacuna,- aunque 
no fuera tan absolutamente eficaz, dijimos, yue 
haga desaparecer para siempre la viruela .* quisi- 
mos en una palabra, que ¡os Padres de familia 
enipleason esta medida, que estaba en sus manos, 
y no lo osperasen Lodo del Gobierno, que ño po
día llevar sus cuidados hasta el estroiuo de for
zarlos á vacunar á sus hijos.

Quisimos hacer ver, qué á posar do la conser
vación, y aplicación continua de este preserva
tivo, que era la medida única que tomaban todos 
los Gobiernos, la viruela, todñg las años desdo 
1817 oca había aparecido en distintos ppebTos 
con mas ó menos fuerza, y causando mayor ó 
menor estrago: citamos el ejemplo do Inglater- 
ri por sorel mas reciente, V por ser el do un 
país, cuyo. Gobi>'rno no. puede ser .acusado de 
noZ *& eñcja, y descuido* 1 * * * * *; vean tocayos, nuestra 
oarta, y advertirán que los -1957 muertos un, 
Lóndres de viruela en 833 filero»- vaeuúidos; 
porque 23.QOO lo fueron en loa óstablccimientos 
públicos, y el resto hasta 35, debiero'ñ. gprlo, 
dice el yiforme, en sus casas, juzgando por la 
dase^de-ellos.- De este hecho argüíamos 
que sucediendo esto en un. paf^, que tiene un7 
Gobierno, á quien no puó'le. negarse vigdañeia, 
y cuidado, que tiene Médicos de saber, y patrio- 
tismo, no era de extrañar, que sucediese lo mis
mo aquí, á pesar de todo y de q’ el Gobierno, hu—, 
bieso sido cuidadoso en la adopción y conser
vación de- la única medida quo hay que tomar, - 
quo es la.vacuna.

Creemos, tocayos; quo s¡ sus calidades corres, 
panden á sú nombre, no dejarán do conocer quo 
este raciocinio'os exacto, y no es uií sofisma : 
adviniendo que onTn¡rlaterra, como en ol resto 
de la Europa no se trata de niños, cuando aquí 
han fallecido adultos-y viejos t lo mismo sucede 
allí, .tocayos, ván lós viejos lo mismo que los 
niños: le citaremos uno, entre cientos, porque i 
es muy conocido : el sabio Lacepedo, murió á ios I 
63 ¡«ños do viruolas, y dicen sus biógrafos; quo la 1 
recibió de un Médico amigo suyo, que salía de 1 
Hospital do asistir virolentos, y encontrando á 1 
Lacepode le dió la mano: Lacepede no había 
sido vacunado, y se creía ya en el * número de - 
esos pocos seres privilegiados, que rio - nedos¿Lan í 
da ese preservativo : este ejemplo, tocayos, sirva 
de lección; para que si cnctienlrun al Dr. Gu.' 
tierrez, saliendo del Hospital, no-le dén la manó, 
no sea e) Diablo que sueedá lo qué con La-, 
cepeda.

Pero él informé dado por el Sr. Gutierre» no 
ha sido la causa única,, de todos los males, que 
ha producido la viruela en este Estado ? ¿ Ño se ! 
A'i Aecáo tamMen en desatender por tantos meses 
él clamor general manifestado contra la impe
ricia del Médico de Policía sin tomar al pro
posito providencia alguna? Estas preguntas 
noa dirijan Urh. tocayos, y nos proboean á sa- 
tisfacerlas; creemos qué en la resolución afir
mativa dé ellas, funda el ESTAN DARTE-Ja n 
culpabilidad, y el delito de que quiere qué sé 
haga un acto dé justicia.

En materias de partido, no hay mas que acu
sar al hombre rpas pacifico do que pertenece al 
partido contrarío, y se conseguirá hacerlo, cuan., 
do ora en lo que menos pensaba: Uds. tocayos., 
y eí ESTANDARTE nos han clasificado do ¡ 
defensores del Dr. Gutiérrez, de Jo que erába
mos muy distantes cuando eseribímos nuestra 
primora carta al Editor dd **UiHyERSAi.í  y ahora 
nos vemos ya en el compromiso de serlo : perú 
nos permitirán Üds. dejarlo para otra carta por- 
que esta os ya demasiado larga.

Somos dé Ud. Sr. Editor atentos/servidores

LOS IMPARCIALES.

POLICIA

T°tm

En la carao) pública existen

AVISOS NUEVOS.

TEATRO

f

Tercera Función del Tercer Mes. 
Hoi^ULVtíS 27 DEL CORRI EíS TE,

,- . . • bus empresarios ctínscouentcs cod

.Prchos exigentes 
Día 26. 

Entraron 
Salieron 
Existen

Presos por eUe Departamento,

Iliaco,
Han sido remitidos por e| ,popar. 

lamento de la Colonia un , negro es
clavo huido de sus u nos ; uii iipg o 
libre fugado de esta capital llevando, 
se una negra esclava y uu hijo de 
esta.;.un pnisnno por vago y , rqtArn ; 
con esta fita, se remitió esto l(|mo 
al E, M O. paa el servicio de las 
armas.

Un individuo h¿ sido preso por 
robo de un caballo ensillado.

La 1.x seccjun de ciudad arrestó 
Id noche anterior un paisano por ra. 
tero y un negro libre por óbrio

Uiíctfhurio há sido arrestado por 
Óbrid y haber dado do golpes á su 
suegra • y la 3,03 sección de ciudad 
remitió un negro libre por ébrio.

DESPACHADO EN liA ADUANA,
Dia 26.

iSíS. Brasajn W, é hijos.
1 cájori Hrós de Ñapees
3 id. pañuelos*  de seda
2 id; madruseN

HAN ABIERTO RpGHTRO,
. Dia 26, .. .¡ ^

- Bergantín americano “Amazon” ca- 
_piv n Jáeub'K'iJg, a a carga para Bal 
Úrnore, por los So. Soútheg.tle y Ca.

Goleta paquete nacional “Ro a” c ipr 
tan.Ju<*ia_Kuuüsta  iScjaíf.no para Bue- 
Oos.-Ayres por su capitán,, .

G</lotiL<taeMLQaL*<(B<pe»anj5,-i  Oriental” 
patrón Juari Bao Uta aacardlo, para San w 
dú por su patrón. • j' •*?  '

I lo que han .ofrecido aj público |iaa d(,stinado p&fa 
I el día anujfjor' e.-mfcsadu la opera gomipa y de gr:lnr 
I de éspecí culo lidiada™ , ■

KL ESCLAVO EN BAGDAD,
Musiea.dfil m^estrn PÁCINTMugida, d^l m„cs tro CINI.
En la que épáreócran dos decoraciones nuevas 

hcchasipor él Sr: Judii Viváldi pintojr italiano re- 
Cientej^eatQ llegado a esta Capital,,

PriMipiard á las. siete,.

TEJaBIENDOSE prefijado pl 31 del corriente 
mes de 4g ató , unjo término del plazo 

dentro ¿el ^u al deben ssp»r la Patente Éstraordináf, 
na los individuas qué iicnen euBípsíableoimientós 
en el Departamento dé esta Capital ¡ se previene 
que por la ley de 23 de Junio último, son multados' 
coa la njitad mas del vqjor .de la Pateóte’ qué 
Corresponde, todos los que omitiesen sacarla antes 
del espresado dia 31 del pies actual. Ag 18

TlTI^ipulFeif^a en la callede S«8 Sebastian No 
■i-' i’ a- la de San Francisco, muv

actediiBda y feep poco prÍAcipa); El qué pretenda 
comprar se le dirá el motivo porque se vende: ¡

AVISO.
yp. A perspnaque tenga jjn pprdo de 10 a 15 años 

y «IMW.ra vendeiKocurra a la Esquina del. 
Keiox en la ealle de los Pescadores en dóíid'é encon-' 
trara con quien uator. ag.27.3--p i

dentro de 3 ó 4 c&ím 
el hermoso, muy ,ve¡eró y forrado ch 

’óoúiUj Mviguntin inglés ‘‘TOMAS DKMPSEY;?
Pasagerosj, pararlos que, tiene excelente; 

,<“<*H4 e?* “T'Partt tratar octnren a casa de
■Q

admite 
curúo<

Calle de San Luis, casa del finado Mello,

¿.VISO_____
N la callo do San Gabriel No. 98, tienda 
mor ' f .a oonogida con ol nombro de peync- 
riut80 hallan — peinetas de ca cy de todos 

tnipnfius y clases, colores oscogidos y calados mo
dernos. También las hay de talco de todos1 tamafias
y calados, bien tmbíyudns y do uña corbOtura muy 
elegante. Uiuié y ptras se darfin a precios suma
mente equitativos,r-rEn la misma casa so Icsqpro- 
purpiunnrftn a los co|nprndoros las cajas en que 
deben llevar las peynotos para que estás no rccibnn 
ningún detripiento y ponscfvar su oorbaiurB,

Q| iálIENEl el huno**  do informar ol público que 
rlJk acaba do establecerse en esta caoital en |a 

calle de San Frnoisco No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disccoion, composición y arreglo do 
toda clase do pojaros.?-Tiene do venta una hcrñiQ- 
sé colcqcion de ónimules asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes dc.ombos hemisferios: a 27

POR R. CARRERAS Y Horra. 
( En la Colecturía General,)

El Viernes 28 del corriente se han 
da rematar precisamente por el pre
cio mas ventajoso que se pueda obte
ner, un surtidq general de efectos de 
almacén, consistiendo principalmente 
en:—

medias pinas,. 
blanca de Holanda en id. 
•’id, enfrasqueras

id, en tarros y en ea -

AvETMAPOS, 
T«‘baco qegro en rollos 
Yerba mate de Panlagua & &.

Z?n seguida.
Aguardiente de España Je 28 gds. 
dichu anisado^en inedias pinas ,.

''Ginebra 
-dicha' 
díclra 

nnstos
Vino blancq seco de Malaga 
diclm tinto del priorato . j 
Vjuagre en pipas 
Bolsas radas de varías clases 
Gigarros de la Habana 
Lonas, cebadilla, galleta 
íTnvo de conivr; esterillas 
Tarres y bp r r ¡titos de d ulce 
Trigo do Buenos A y res 
Tarro*  de lata surtidos 

. Clavaron de varios tamaños
Almidón de trigo superior
Una paitidif de fariña cn’bolsas en 

Jotes grandes y caicos al gusto de los 
ppippra dores”,

Y otra porción de artículos que 
se manifestarán al tiempo de) repinte» 

Empezará á las 1} en punto.

POR LOS MISMOS.
El-Lunes 31 del corriente se hade 

vender por él nías ventajoso precio 
que se pueda obtener, un surtido ge
nera) de efectos para tienda, el por 
menor se dará en el números ¡guien» 
te?------- A las 11 en puntar-

POR LEON J. ELLAUR.I yCa.
Fín la bú■‘roca que fué delBr, Duscm*"  

berg frente al Cubo del Nodo. -
EJ Viernes pr¿iiiuó 23 .del cor. 

rieate Agosto se ha de rematar por 
él mas vcutajoso precio que ufrecie. 
ren lo siguiente. . - ‘ ; -

228 estacas de snucp, 369 postes y 
■nftdioíí .postes, 44 id. madera dei 
Bi uníI, 8 carretillas dé manD, 2 tachos 
para dírcetir-fiebo, 8.00 estacas de 
<1 líelas, 25 tiran tes de diversas rnade- 
r.as, 14 ladéios madera -jlél Brasil, 
tablones y tablas.de pipo, porción de 
palos de varias’ maderas,:3 postoñes 
para corral con sq correspondicn’te 
heiragn. I carreta, y l carretilh (Je 

_ra mlios, algunos tú anteado madura 
del Brasil, algunos ^barriles lenguas 
salados. . ; •; .M .

Y (Otras varias*  menudencias/ . ' *
Dará1 principio a las 10 y media 

en puntó.

iScja%25c3%25adf.no
tablas.de


¥
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NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
KW^ENDE, en el Miguclete la quinta conocida 

W por de Masini, con una buena casn y bas
tante terreno, plantado de excelentes arboles fruta
les, también se cambia por ganado, ó se admite di
gan otro partido.—En Canelones una casa con 7 
piezas v buena fabrica de hacer jabón, todo sobre 
un terreno compuesto de seis sitios y cercado de 
ladrillo.—Cerca de la Figurita un terreno dé cua
tro cuadras, cercado de pita, casa y herramientas 

'dé labranza—Algunas suertes de estancia y una 
esclava da 8 a 10 sitos-—Un terreno de dos cuadras 

’ de f ente al arroyo de las Piedras, co^ legua y me- 
‘ dia de fondo al Colorado, tiene cástrele material, y 
es propia para saladero y sementera—Un ter enode 
610 varas de frente al arroyo de Toledo y una te
gua de fondo, lindando aguas arriba del arroyo 
Miguelete—Una suerte de chacra sobre < 1 arroyo 

1 de las Piedras contigua a D. Juan Horne—La cha
cra del finado Cas aballe, que 1,tiene tres y media 

n ' cuadras de frente y 28 de fondo; con un gran edi- 
>! ficto propio para saladero.—Cuatro estañe as bien 

arregladas oe laque un gran capitalista puede for-¡ 
mar'uña, en la inteligencia qúe se venden todas á 
un tiempo, 6 por separado, y se hallan á Una regu
lar distancia de la capital:' mas dos y dos tercias 
suertes dq estancia en la Provincia dé Entre Ríos, 
y sobré Santa Lucía algunas suertes do estancia, 
que forma rincón como se vera en el plano.—Un 
terreno en la calle de San Agustín hueco de la 
Cruz compuesto dé 25 varas de frente y 49 y un 
terció de fondo lindando con Escudero y Oléve. 
—Como para casa dé recreo 6 casas de alquiler se 
ve-ule im terreno aue esta e'la calle que-va do la*  
capilla de la Aguada para lo de D. Gervasio Pérez, 
su arca es como de media cuadra: otro por las tres 
cruzes escclenfe para colocar una panadería, batra-

* ca 6 basa de comercio por ser lá confluencia1 de 
todos los caminos de la campaña: mas una ctetava 
cuadra en el Cordon cerca clel terreno de Maasini 
y varios otros propios para saladeros, y chacras, en 
eJ?ircunferénciá decios leguas de esta ciudad.— 

a aceten de denuncia de las islas que hay fúrma- 
«hs (M>r el arroyo de San José y rio de Santa Lucia

' hasta lá barra del Colorado.—Cuatro carretas, por 
- 80 yeguas una, gordas y puestas en extramuros: 
, cuatro carretillas con 14 muías, y uña sopanda a 
precio moderado..

SE COMPRA.
Veinte carncrps merinos de año y medio -a dos 

años.—Novillos para saladero, yeguas, y campos en 
epfiteusis.—^Un campo de 5 a 7 leguas cuadradas 

. no distando mas dq sesenta Leguas de la capital, se 
prefiere que tenga rincón,—Dos negros domadores. 
Toma en arrendamiento algunas suertes de cstan- 

,oia siendo dé preferencia las que tengan rincón.
jetojo.

- Los que ifecésiten llevar dinero para ,1a campaña ¡ 
' que quieran tomar letras pagaderas ala vista en 
los pueblos, lo conseguirán, por conducto del qüe 
firma.

Las personas que tengan que hacer cobros én la 
campaña 6 los pueblos ae éíía, les sera fácil enten
diéndose con el Ajante que firma, qué se encontrara 
en su casa calle aeí'Fuerte N. -9 oí, ííéñ el Porton 
viejo en su oficina—Las comunicaciones que se; 
le remitan serán francas.

Manuel Correa.

AVISO
A iOS PEÉÍMETRES’,

j IMN la peineta' colorada en frente dél Sr. Ortc- 
ga, se liá sacado, un surtido de sombreros 

de castor ,finos y a la última moda. Én la misma 
casa sé hacen gorras de señora de nueva moda.

SE VENDE.
WNA criada joyen.de, todo servicio, como de 

edad dé 19 a 20 años; el que Se interese en 
su compra, ocurra a esta imprenta que darán razón 

de su amo. ag. "20.

AVISO,
S fi'frAY de venta una partida como de 2000 quin- 

tales carne salada superior de,primera— 
uña porción como de 40 tercios yerba misionera 
superior—^tin rtogro jóvén propio para trabajo de 
saladero.. En la calle de San Gabriel No. 105, 
darán razón. agosto 1’9 3p

AVISO
(R E vende tiña sopanda hermosísima <de excélente 

construcción-y-muy segura: la persona que 
se interese én su compra ocurra a la calle dé San 
Carlos No. 147. ag 25 *tfp

LEY.
E/ penado y Cámara de Representantes de la

' República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan co^ valor y 
fuerta de ley,

Art. 1. ° Todos los éstabteeímioñfós on ge
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
do Patentes, tomarán Otra Patente para este año, 
ademas de la quo los corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado quo posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mi), pagará una 
Patente dé veinte pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de finen*  pagarán una | 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so
bro las rentas do un año do dichas fincas.

4. El rédito de las finca*  ocupadas por sus 
propietario*,  será valuado por tiña Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma*.
, 5. Se exceptúan de los dos artículos .proce. 
dantos las fincas cuya renta anual no lleguo á 
doscientos pesos, sí el propietario no tubiese 

I otras-; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que seaasu valor. -

6. Las fábricas de ladrillos y caloras pagarán 
treinta y cinco pesos? los lanchónos de desear-. 
ga un poso por toneladas: los buques dél eabota- 
go de25 toneladas á 45, veinticinco pesos; do 
45 á 60 toneladas, treinta y cíneo pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso t los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y «finco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: ‘los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos; las

i barrabás*  de desarmadores de buqués soséñta pe
sos : los Abogados incorporados, ó con estudio • 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba, 
nos que tengan oficio abierto, cincuóñta pesos; 
y las casas -do consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A l.os empicados civiles'y militares con 
sueldo, premio ó pensión qno exceda de quinien
tos .pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas de los 
sueldos de tes empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exrjido y'pagado por 
sólo una vcz,;y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para qúé se 
.aqtorizó al Poder Ejecutivo por Xa ley dé 26 do 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto ¿lo, las. tierras'' de censó, do enfiteusis 
y moderada composición.

9. Él producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés dp las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiera, será destinado al pago de 
aquellas deudas, quo el Gobierno consideré se 
deben satisfacer Integramente y en. metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, .y cuyas propiedades, exís. 
ten én el Dcp irtamcnto do la Capital, dolierán 
sacarlas dentro de dos meses -contados desdo, bu 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro: 
pasados estos términos sin haberla saca'do incur
rirán on la pena de la mitad mas def . valor de 
la Patente.

11..’ Las mismas Patentes son el documento 
de crédito de los.contribuyoñter, por lá cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá do documentó de crédito lá liquidación 
de lps descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada ía recaudación do la9 cantida
des, que. debe producir esta ley, él Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del-Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo & 23.de Junio 
¿0 1835,

CARLOS ANAYA, Présidénte. 
Luis Bernardo Cavia,' Secretorio.

les corresponda, según lá manifestación qué elW 
i mismos hicieren dé Ih renta que les producen.
I 5 Eñ el caso rio aparecer notablemente diminuta 
,1a declaración de un propietario, asi respecto de loe 

- fincas que tubiese alquiladas, como de las que ocú
pase el mismo, so recurrirá al arbit rio'icreguiacion 
que previene el articulo 4. ° de la Ley.

6 Los capitales en ganados se regularán por la 
declaración que hiciere dol suyo cada hacendado; 
pero si apareciese diferencia excesiva se procederá 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 E1Jury en cualesquiera de los casos que se 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará 
su juicio, oidás las razones de los capitalistas de 
clarantes, y el resaltado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del' cabotaje y 
demas embarcaciones menores, comprendidas en 
el articulo 9. ° de la Ley, se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en los registros de la 
Comandancia Goneral de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contraselladas 
con el sello de la Hacienda, y llevaran; las firmas 
del Colector General y Contador de la Aduana.

10. Én el mismo documento se insertaran ínte
gros los artículos de la ley general do patentes de 
giro, qúe espreaan las clases de establecimientos qúe 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 En las nuevas patentes sobre ramos no- 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 
23 delcorriente, en la parte qué haga referencia a 
ellas.

12, Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todos los Departa
mentos ife la campaña, insértese en el diarioUniver 
al por 60 dias y dése al Registro Nacional. 

Oribe.
Juan M. Perea

AVISO.
venden dos sitios, uno en la Estanzuela y 
otro en la Aldea; y se alquila un sitio propio 

nara deposito de maderas &c- en la calle de S. Pe
dro N. 225; el que se interese por ella ocurra al 
Escritorio del corredor de número Pedro Pablo 
Olave calle de S. Joaquín Núm. 52. ag*.  18.

^?S|N la sombrerería ORIENTAL, calle de San 
dJaQ) Pedro No. 48, un negro de todo servicio, 
de edad de 20 á 22-áños, en la cantidad de 300 per 
sos que costó libre de escritura y alcabala, y con 
las mismas condiciones que se eompró. ag. 18

INTERESANTE
(QE vende ó permuta una galera en muy buen: 

estado, muy manuable para campaña; se 
halla én la herrería de. D. José Antonio Costa, en< 
la calle de San Luis -Ño. 6, frente a la imprenta de*  
los Amigos; el que se interese por ella allí encon
trará con quien tratar. agostó 18 3p

^E venden dos criadas jóvenes, una negra y una 
Kr mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coser- 
perfectamente bien.— La persona qué se interése 
.por .alguna de’dichas criadas, véase con su dueño 
qúe vive én la calle de Santiago No. 46. ag

SE

WNA negra qué sabe lavar, planchar, coser y 
cocinar, de edad de 19 a 20 años: véanse 

con su amo eñ la calle de San Pedro No. 166.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 

quienes corresponda, publíquese y déso al 
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.

i
Re.

AVISO
<S$E ha. perdido en la mañana del 23 del corriente
Ira^ un relox de plata, yendo desde la casa de D. 

. R-que Graceras; pjra la Iglesia Matriz: ej que lo 
S ' hubiese encontrado ocurra a dicha casa donde sera 

gratificado. ag 2^ tfc

PEREZ.

SE HA PERDIDO.
Tjffip N relox do plata con una llave do oro, desdo 
W Sn. Francisco hasta la esquina del café 

del fuerte; el que lo entregue en esta imprenta 
forá g. aUficado. ag. 25 3p

AVISÓ.
J$N el Cordon solía encontrado hay dias una 

i negrilla bozal colana, que dice llamarse Antonia.
Él que tenga derecho á ella ocurra ol (Cuartel dé 
Dragones donde darán razón. * ag. 25 3p*  ij

DECRETO.
Ministeríó de Hacienda.

Montevideo, Jimio 17 ¿e 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas .patcn*  

tes sancionada por las HH. Cámaros Legúóláiivas 
en 23 del que rye; el Gobierno ha acordado y de*  
creta,

Art. 1. ° Desde el dia 30 de] presente mes de Ju» 
pío e.Tipczará á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de está Capital, qué 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses para los habitantes de la campaña.

2. Las,poten tes ¿e expedirán cp la Colecturía 
Jeneral para todos los que lubiereij sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en los Juzgados 
dé Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.
’ 3 El valor de cada patenté será entregado en di- 
ñero metálico eñ el acto de sacarla, anotándose en 
ella él nombre ¡del contribuyente, la clase de su 
Mtnhi«»cimiento y él paraje en que estubicre situado.

4 Los.propietarios de ¡fincas, que no son ’ cccp- 
tuados por el articulo 5 dé la ley, pagarán lo que;

|t Jfu v

AVISO OFICIAL
Montevideo, 3 de Agosto de 1835, 

TMTABIENDO Resuelto d Superior Gobierno 
■ - wJI, por decreto do 27 dol próximo pasado, 
eomisfónar á lós administradoras do las patente*  
do giro en lá. campaña para ■ te repartición 
y recaudación do la Patento qstraordínaría 
reintegrable, M previene á los hacendados y 
domas habitantes do olla, quo deben ocnmr Á 
la oficina do dichos administrádóros en sus res
pectivos departamentos, para «acar la Patente 
quo les corrosnonda con arreglo á la ley do tea 
HH.CC.de 23 dé Junio del presente año,

MINISTERIO DE HACIENDA.
Mon/enídeo, 21 de Agoatoite 1835» 

iQlENDO del interés de todo» los acreedores del 
Estado, cuyos crédito? deben ser satisfecho? 

con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar el rédito qrse les asigne;.y hallándose ímpa- 
ños todavía varios documentos que se. ha tan er*  
ese caso, según ’oa datos qué tiene el Ministerio, 
se previene a -sus tenedores qué los presenten en 
esta secretaria que recaiga en ellos él decreto 
que les corresponda.

AVISÓ.
L que hubiese 'encontrado una espuela de 
plata con cordones y roseta de lo mismo, 
que se ha perdido desde el Peñnrol al arro

yó Seco, v la entregare en el almacén de D. Félix 
calle del Porton viejo, sera gratificado, arreglado al 
valor de la alhaja. : ofnyto^i 3n '

AVISO A LOS
vknitTi» wb TJkMi

LIA.
F. RUAVI, ha resuelto a dar lecciones en 
las casas narticulares del idioma francés,. 

lectura, bella escrita a y aritmética. Los SS. que 
quisieren ocu "arlo para cualquiera dé lo? ramo? de 
instrucción indicados, podran dejar sus ordenes enJ 
la calle de San Pedro, ea la sombrerería de Don 
Marcos Quertier, la lado de esta Imprenta, sg 4 
~ i

BE 1a Estancia de los Cerrillos d? la pro. 
piedad de D. Joaquín Suárez, desapare
ció el día 24 al 25, Uña tropilla de 16 caballos dé 

diferentes pelos. La persona que los encuentra 
y quiera llevarlos ¿ la expresada Estaneia será 
gratificado, ó en esta Ciudad, entregándolos al 
Sr. D. Roque Grac«ras. Agosto 5a

A LAS SEÑORITAS.
/ N*  la fabrica de peinetas sita eñ la eslíe de S, 

Felipe n. °-14 cuadra junto a) muelle se ha
llarán de yenta peinetas de rodos tamaños lisas y 
cafadas;-tinas y otras de ultima moda y á precios 
muy moderados.

WNA Criada de todo servicio en la cantidad de 
30.0® libres. Él que se interese en ella, 

véase con.ó-?- Juana Rucias en la callé de San 
Miguel Ño. 28, agos !4 3p

AVISO
L lado de la béleríá de D. Manuel García de 

la Sicnra, en la cal’e de San Miguel No. 52, 
hay bolsas vacías en partida,- a precio moderado.

tkv Pascual Denegrí, retratista recien llegado 
JJljJI a esta Ciudad ofrece sus servicios en todo 
lo que conciérne. a, su’arte, bien sea en retratos en 
la forma que se quiera, 6 en perspectiva alquil u- 
ra;y paisages, igualmente anuncia que’ podra dar 
lecciones de dibujo y ¿lemas ramos pertenecientes 
a su arte ya sea eñ casas particulares 6 en la de sp 
Domicilio calle de Sn. Femando núm,. 11.

Al efeoto invita a los que desean ocuparlo en úna 
ú otra-cosasc sirvan dirigirle a dicha casa délas 10 
a las 2 de la tarde; e»> la inteligencia de que los 
precios serán muy equitativos. ag. 7-—

ACTO V
GENERAL DE CORREOS.

0 L Exmo. Gobierno, por decreto de 29 de
Slj Julio próximo pasado, ha determinado, que 

desde el 15 del presenté Agostó cesen las 
postas de todas'las carreras a los pueblos del Inte
rior del Estado, debiendo conducirse la correspon- 
dencia pública para ellos por conductoros particu
lares, los que ya .contratados, principiarán a des
empeñar este cargo él citado día 15.—La corres
pondencia para los enunciados pueblos saldrá de 
esta capital los dias 1 ® v 15 de cada mes, a la hora 
que el Gobierno espida la suya.—-Lo que se 
comunica al público para sil inteligencia, ag 10

AVISO,
halla 3c venta en el almacén de Dn. José 

Lujan al lado izquierdo de la Iglesia Matriz, 
yerba legitima del Paraguay por mayor y menor en 
comoda condición. ag. 24, 3 p.

AVISO
iÉSEA colocarse un joven én alguna casa de 

comerció, bien sea para escribir, como paraID
las diligencias estertores; también tiene alguna 
inteligencia ' en establecimientos de campo: se 
ofrece igualmente a practicar para cualquier destino

presentara las respetables recomendaciones de las 
personas a quienes ha séryido; ¿1 que lo necesite 
puede dignarse dejar en esta imprenta el nombre y,

inteligencia ’ en establecimientos de campo:

comisiones particulares, pues, que. para el efecto

personas a quienes ha séryido; él que ló necesite

número (Te ía casa ele su domicilio.. ag24

SU VBm
negro joven de 14 a 15 años de edad propio 

va? para cualquier servicio. El que se ínter se 
en su compra puede verse con D. Manuel Antonio 
Toma3 en la calle de San Francisco No. 57. a 24;

1TW>|N la calle de S. Miguel No. 49 frente á la 
■IW^casa de D. Manuel G. Sieñra de lo que sigue 
mantequilla á 2 y medio rl. libra orejones á 1 rl. 
libra, azúcar blanca á 120 reis libra, terciada á P0 
réis libra*  tabaco negro á 4 rs. libra, ginebra de 
Holanda á 3 rk. botella, té pólvora á 12 rs. libia, ca
jas - le mermelada recien llegada á2 r?. una; ticho- , 
lo.? grandes frescos á 120 rs. uno y otros muchos*  
éfcctos á precios equitativos. ag. 21

. _■ _ _ __ . r _  ,

53 VENDE a SE ALQVZLAi 
WNA casa de azqtea én la villa do la Florida 

propia y con bastantes comodidades pañí 
cualquier negocio, ocupada hasta ahora por sq 
dueño D. Pedro Guindon. El? que so interese «i 
ella puede verse con d'cho ?cñor en casa de Doi 
Ambrosio Leprevoat, callé de S in Pedro No. 109 
donde debe permanecer, en esta hasta.el 14 dél pra 
senté mes; y después de este término se dengg 
ocurrir a la misma villa de lá Florida.

Sil AJENTE DE NH
GOCIOS DE CAMPANA. j 
ENDE la chacra 'famosa de Zubillaga.- 
carneros merinos, en este Estado y en II 

Provincia de Buenos Ayros.—Diez suertes d 
estancia.— La 4. d porte de una manzana con < 
habitaciones do madero.—La barraca dol finadi 
D. Gregorio Pereyro.—Toma qn, arrondnmicnt» 
un campo que panda sustentar 5,000 cabezas d 
ganado.—Y compro tohros de un año para arriba 
los que quioron tratar, ocúrran á su oficina, cil 
en ol Porton Viejo.

Manuel Correa

CRISTIANA EN VERSO 
(lacada del Catecismo y aprobada por el Ilusti 
vd simo señor Dr. D. MARIANO MEDRANO 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayres. Cuy- ■ S 
concede cuarenta dias de Indulgencias, a los 
tros de primeras letras que la enseñen a sus *y|  
nos; lo mismo a los niños que quieran aprended 
como a los padres de familia que llevados jlcl ya 
dudero celo.debuenos cristianos, constituyan a si 
hijos al cumplimiento de tan religioso deber.

Se halla de venta én la Librería de Dn. J'in 
Hernández, Calle de Sn. Gabriel, esa del fiuoc 
Dn. Juan Duran*  - ag. 24 3 p.

* V ' ------
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